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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

1 n 
ediante orientación jurídica, apoyo psicológico y canalización oportuna a las áreas 

guardar sus derechos y contribuir a su acceso a una vida libre de violencia. 

02-DM-CUAU 

Artículos l y 4 de la constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Artículo 5, inciso a) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 
Artículos 6, 8 fracción I y IV Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencias . 
Artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
Artículo 29 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
Artículo 6 fracción 11 de la Ley de Víctimas del Estado de México 
Artículo 15, 16 fracción V y XVIII del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México 
Artículos 16.7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de México 

Oficio de canalización 

Si No aplica 

io puede solicitarse cuand a persona, prioritariamente 
18 a 59 años, considere encontrarse en situación de 

de género en cualquiera de sus modalidades y requieran 

Si 

que le orienten , identifiquen y/o canalicen al 
ella decida más adecuado. 

Artículo 4 1, fracción VII de la 
Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de México 
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1.- Persona Usuaria realiza el registro de los datos generales 
2.- Personal de la Dirección de la Mujer y la juventud , efectúa un primer contacto, a 
fin de identificar la situación planteada. 
3.- Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud, determina si la persona usuaria 
requiere asesoría jurídica y/o psicológica . 
4.- Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud, apertura expediente , se realiza 
el análisis del caso, se brinda orientación jurídica y/o psicológica se determinan las 
acciones procedentes. 
5.- Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud, durante la evaluación , valora si 
existe necesidad de canalización externa . 
6.- Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud, de ser procedente, elabora 
oficio de canalización dirigido al área competente , especificando los motivos y la 
justificación , informando previamente a la usuaria sobre las razones y el objetivo de la 
intervención. 
7.- Se determina con la persona usuaria informa el lugar al que deberá acudir, se 
realiza el seguimiento correspondiente ; en caso de no acudir, se registra la negativa, 
y si no se presenta en tres ocasiones, se procede al archivo del expediente , conforme 
a la normativa aplicable. 

60 minutos 
Artículo 21 del Reglamento de la Ley 
de Acceso de las mujeres a una Vida 
Libre del Estado de México 

Este servicio solo se brinda de forma presencia l, al presentarse la persona de forma 
voluntaria . 
El servicio solo se brinda a personas mayores de edad o menores con representación 
legal presente. 
Si la persona acude bajo influencia de alguna sustancia, o se percibe la presencia de 
brote sicótico, no será osible brindar el servicio. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Es necesario agenciar cita para recibir atención? 

No, se brinda el servicio conforme a disponibilidad. 

¿Qué tipo de apoyo se puede recibir? 

Se brinda orientación jurídica y atención psicológica , así como una 
canalización y/o acompañamiento se ún cada caso lo requiera. 

¿La información que proporciono es confidencial? 

Si. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / mayo / 2026. 


